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AUTO INTERLOCUTORIO No. 120 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en 

el proceso de la referencia. 

 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días para cada una. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 

 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 116 

ACTA 014 

  

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Los apoderados judiciales de PORVENIR S.A. y SEGUROS BOLIVAR S.A. 

presentan dentro del término procesal oportuno,  recurso extraordinario de casación 

para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, 

contra la Sentencia N° 281 proferida  de manera virtual el 18 de diciembre de 2020, 

por esta Sala de Decisión Laboral, dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de 

$877.802, el interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de 

$105.336.360. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  
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Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 

se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No 

obstante, la misma sala de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto 

del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones 

el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual dado que la prestación es 

vitalicia, por lo que se permite su tasación con la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende el JUZGADO CUARTO LABORAL DE 

DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE CALI por sentencia No. 100 del 30 de mayo 

de 2014, absolvió a Porvenir S.A. y a Colpensiones de todas las pretensiones incoadas 

en  su  contra,  condenando  al demandante en costas y fijando como agencias en 

derecho la suma de $200.000.  

 

Respecto   de   la   demandada   de   reconvención,   absolvió   al   señor ALVARO 

GUERRERO PRIETO de las pretensiones elevadas por PORVENIR S.A.  

 

Posteriormente fue emitida Sentencia complementaria No.113 para ABSOLVER a la 

COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVARS.A. de las pretensiones elevadas por el señor 

ÁLVARO GUERRERO PRIETO. 

 

Por su parte, esta Corporación, por medio de Sentencia N° 170 proferida  de manera 

virtual el 18 de diciembre de 2020 resolvió:  

 

“…PRIMERO.-REVOCAR la sentencia No. 100 del 30 de mayo de 2014 

proferida por el JUZGADO CUARTO LABORAL  DE  DESCONGESTIÓN  DEL  

CIRCUITO  DE CALI y la sentencia complementaria No. 113 del 10 de julio de 2014 

proferida por el JUZGADO OCTAVO LABORAL  DE  DESCONGESTIÓN  DEL  

CIRCUITO  DE CALI. 

 

SEGUNDO.-DECLARAR parcialmente probada la excepción de 

prescripción y no probada las demás excepciones propuestas por las demandadas. 

 

TERCERO.-DECLARAR la ineficacia del traslado del señor ALVARO 

GUERRERO PRIETO del REGIMEN   DE   PRIMA   MEDIA administrado   por   el ISS 
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hoy COLPENSIONES, al REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

administrado por la PROVENIR S.A., con los efectos indicados en la parte motiva. 

 

CUARTO.-CONDENAR a PORVENIR S.A., a DEVOLVER a 

COLPENSIONES la totalidad de los aportes pensionales con sus respectivos 

rendimientos, así como los bonos  pensionales,  sumas  adicionales  de  la  

aseguradora,  frutos  e  intereses, incluidos con cargo a su propio patrimonio, los 

gastos de administración previstos en el artículo 13, literal q) y artículo 20 de la Ley 

100 de 1993, y lo cancelado por mesada pensional, conforme lo señala la 

jurisprudencia. 

 

QUINTO.-CONDENAR a la COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A. a 

DEVOLVER a PORVENIR S.A. el capital integro que le fue entregado en razón al 

contrato de renta vitalicia y la reserva del capital del actor. 

 

SEXTO.- IMPONER a COLPENSIONES la  obligación  de  aceptar  el  

traslado  sin solución de continuidad, ni cargos adicionales al afiliado. 

 

SEPTIMO.-CONDENAR a    la ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, a   reconocer   y   pagar   al   señor ALVARO 

GUERRERO  PRIETO de notas  civiles  conocidas  en el  proceso,  pensión especial 

de vejez por trabajo en altas temperaturas, desde el 1 de enero de 2001; con una 

mesada pensional para el año 2020de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($6.234.391), la cual se 

incrementará cada año conforme lo previsto en el Art. 14 de la Ley 100 de 1993. 

 

OCTAVO.-CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, a reconocer y pagara favor del señor ALVARO 

GUERRERO PRIETO de condiciones civiles conocidas en el proceso, la suma de 

SETECIENTOS SETENTA  Y  CUATRO  MILLONES  TRESCIENTOS  QUINCE  MIL  

QUINIENTOS CUARENTA  Y  SIETE  PESOS  ($774.315.547),por  concepto  de 

diferencias  de retroactivo pensional causado entre el 12 de julio de 2004 y el 31 de 

julio de 2020, por 14 mesadas al año.  

 

NOVENO.-AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, para que del retroactivo por reajuste descuente los 

aportes para el sistema general de seguridad social en salud. 
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DÉCIMO.-ABSOLVER a las demandadas de las demás pretensiones 

elevadas en la demanda. 

 

DÉCIMO PRIMERO. -ABSOLVER al señor ÁLVARO GUERRERO  

PRIETO de condiciones  civiles  conocidas  en  el  proceso,  de  las  pretensiones  

elevadas  por PORVENIR S.A. 

DÉCIMO SEGUNDO.-COSTAS en primera instancias a cargo de 

PORVENIR S.A., SEGUROS BOLIVAR S.A. y  COLPENSIONES en favor del 

demandante. La costas serán fijadas por el a quo y liquidadas conforme el Art. 366 del 

C.G.P. 

 

DÉCIMO TERCERO.-SIN COSTAS en esta instancia…” 

 

Ahora, respecto al recurso de casación interpuesto por las Administradoras de 

Fondos Privados de Pensiones, con ocasión de los traslados de régimen pensional, 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en proveído del 04 de 

marzo de 2015, radicación 66744, MP. Dr. Gustavo Hernando López Algarra, 

señaló: 

 
“La Corte tiene precisado que para recurrir en casación se debe 

tener interés jurídico, es decir que de la sentencia susceptible de ataque se 
derive un agravio o perjuicio en contra del recurrente, cuya cuantía sea 
superior a 120 salarios mínimos legales mensuales vigente para el 
momento en que se emitió la sentencia de segunda instancia, que en 
tratándose del demandado, lo constituye el monto de las condenas que se 
le impusieron. 

 
Tal como se lee en los antecedentes, a la demandada SAFP 

Protección S.A., se le impuso la condena de «devolver al [ISS], todos 
los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la 
actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de 
la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como lo dispone el 
artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que hubieren 
causados», como consecuencia de la declaratoria de nulidad del 
traslado de la accionante, del RPM al RAI. 

 
Al respecto la Corte estima que la SAFP Protección S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 
 

Dispone el artículo 90 de la Ley 100 de 1993, en conjunto con los 
artículos 1 y 4 del Decreto 656 de 1994, que los fondos de pensiones del 
RAI son sociedades de carácter previsional, cuyo objeto exclusivo es la 
administración y manejo de las cotizaciones y pensiones derivadas de 
dicho régimen de pensiones. 

 
En el RAIS, cada afiliado tiene a su nombre una cuenta 

individual de ahorro pensional, y el conjunto de dichas cuentas 
constituyen un patrimonio autónomo propiedad de los afiliados, 
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denominado fondo de pensiones, independiente del patrimonio de la 
entidad administradora, siendo responsabilidad de la administradora, 
con su patrimonio, garantizar el pago de una rentabilidad mínima al 
fondo de pensiones (artículo 60 de la Ley 100 de 1993, y 48 de la Ley 
1328 de 2009). La misma norma prevé que de los aportes que hagan 
los afiliados y empleadores, sus rendimientos financieros, y los 
subsidios del Estado cuando a ello hubiere lugar, una parte se 
capitalizará en la cuenta individual de ahorro pensional de cada 
afiliado, otra parte se destinará al pago de las primas de seguros para 
atender las pensiones de invalidez y de sobrevivencias y la asesoría 
para la contratación de la renta vitalicia, financiar el fondo de 
solidaridad pensional, y cubrir el costo de administración de dicho 
régimen.  

 
Es decir, el afiliado es el titular tanto de las cuentas de ahorro 

individual, como de los dineros depositados en ellos, así como de sus 
rendimientos financieros, y del Bono Pensional; mientras que la 
administradora de fondos de pensiones actúa, como su nombre lo 
indica, como su regente, sin confundir su propio patrimonio con los 
montos que se encuentran a nombre del afiliado. 

 
En este sentido, cuando la sentencia de segunda instancia ordenó a 

la SAFP Protección S.A., como consecuencia de la declaratoria de la 
nulidad del traslado de la actora del ISS a la administradora de fondos de 
pensiones y cesantías Protección S.A., el traslado al ISS de «todos los 
valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de la actora, como 
cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 
con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del C.C., 
esto es, con los rendimientos que hubieren causado», no hizo otra cosa 
que instruir a ésta sociedad para que el capital pensional que 
administra de la actora, sea retornado al ISS, para que, como otrora, 
asuma de nuevo el rol de administradora de pensiones de la 
accionante, y con dichos valores financie la pensión de vejez que debe 
tramitar y otorgar por disposición del juez colegiado. 

 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la 

parte recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 
administradora del régimen pensional de la actora, en tanto que 
dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 
estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 
instancia, no resultan tasables para efectos del recurso 
extraordinario, como si lo sería frente al ISS, por cuanto resultó 
condenada al reconocimiento y pago de la pensión de vejez de la 
accionante, que dicho sea de paso, con su silencio manifestó conformidad 
con la decisión, pues no la recurrió en casación, teniendo la posibilidad de 
hacerlo. 

 
Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso 

extraordinario de casación, al asumir que con la orden impuesta a la SAFP 
Protección S.A., le había irrogado perjuicios de tal magnitud que hacia 
posible la interposición del recurso antes dicho. 
 

En consecuencia, la Corte declarará inadmisible el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por la sociedad administradora de 
fondos de pensiones y cesantías Protección S.A., y ordenará la devolución 
del expediente al sentenciador colegiado de origen”. [Algunas negrillas y 
subrayados no están en el texto]. 
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En auto AL 1533-2020, Radicación No 83297 de 15 de julio de 2020 
M.P. Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ, la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia aclaró su precedente, así:  

 
 
“Sin embargo, de un nuevo estudio, la Sala considera oportuno 

revaluar la anterior posición jurisprudencial, para,  en su lugar, sostener que 
el concepto económico sobre el cual debe calcularse el monto del interés 
jurídico para recurrir en casación del demandante, en casos como el 
presente, en el que se discute la real y válida afiliación a uno de los dos 
regímenes pensionales previstos en la Ley 100 de 1993: el de ahorro 
individual  con solidaridad o el de prima media con prestación definida , es el 
de la diferencia económica en la prestación pensional que eventualmente 
podría producirse de acceder el afiliado al derecho a cargo del régimen 
pensional que señaló el fallo atacado, teniendo en cuenta para efectuar el 
cálculo dos factores: i) la probabilidad de vida de aquél, y ii) las afirmaciones 
de la demanda que sobre el monto de la pensión hiciere el interesado.” (El 
subrayado es nuestro).  
 
 

Es pertinente acotar que el cambio de precedente se circunscribe al interés 

jurídico para recurrir en casación del demandante, sin que cobije al fondo de 

pensiones privado que recurre en casación, respecto al cual no se impuso carga 

alguna referente a la diferencia de pensión de vejez entre ambos regímenes.  

 

Atendiendo lo anterior en el presente caso no se causaría agravio económico a la 

recurrente, salvo lo atinente a los costos o gastos de administración, por cuanto los 

dineros que administra son de la cuenta individual del demandante.  

 

Los costos de administración regulados por la ley 100 de 1993 y reglamentados por 

el artículo 39 del decreto 656 de 1994, en armonía con el artículo 1 de la Resolución 

2549 de 1994 de la Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo 

y porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, en la medida que 

no puede superar el 3% de la cotización establecida legalmente a partir de la 

vigencia de la ley 797 de 2003 (29 de enero de 2003) y con antelación el 3,5%, será 

sobre dicha base que deba realizarse el cálculo pertinente, amén del valor que por 

la comisión o costos de administración resulta acreditada en el expediente.  

 

En el presente asunto de la relación de los ingresos base de cotización del 

demandante, conforme la historia laboral, en el periodo en que estuvo afiliado a 

PORVENIR S.A., se obtiene un total de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.326.055), sin superar el interés económico 

para recurrir. 
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Periodo  IBC 
Porcentaje de 

administración   
Costo de 

administración 

1997-05 $ 2.294.585  3,50% $ 80.310  

1997-06 $ 2.294.585  3,50% $ 80.310  

1997-07 $ 2.265.415  3,50% $ 79.290  

1997-08 $ 2.420.525  3,50% $ 84.718  

1997-09 $ 2.205.511  3,50% $ 77.193  

1997-10 $ 2.184.494  3,50% $ 76.457  

1997-11 $ 3.440.100  3,50% $ 120.404  

1997-12 $ 3.440.100  3,50% $ 120.404  

1998-01 $ 1.878.138  3,50% $ 65.735  

1998-02 $ 2.577.488  3,50% $ 90.212  

1998-03 $ 2.746.209  3,50% $ 96.117  

1998-04 $ 2.879.664  3,50% $ 100.788  

1998-05 $ 2.458.756  3,50% $ 86.056  

1998-06 $ 2.355.807  3,50% $ 82.453  

1998-07 $ 2.445.912  3,50% $ 85.607  

TOTAL $ 1.326.055  
 

Por su parte, frente al recurso de casación, interpuesto por SEGUROS BOLIVAR 

S.A., se tendrán en cuenta los valores pagados desde el año 2009 hasta el 2019, 

conforme a la documentación aportada en el proceso (f. 75-107 c. Tribunal), por un 

valor CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($135.630.380), cuantía que supera el interés 

económico para recurrir, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali,  

PAGOS REALIZADOS POR 
SEGUROS BOLIVAR S.A. 

AÑO 
VALOR 

PAGADO 

2009 $ 2.904.728 

2010 $ 9.568.012 

2011 $ 15.117.853 

2012 $ 16.252.590 

2013 $ 14.216.881 

2014 $ 11.511.780 

2015 $ 11.459.400 

2016 $ 12.122.747 

2017 $ 13.362.138 

2018 $ 15.555.230 

2019 $ 13.559.021 

TOTAL $ 135.630.380 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso Extraordinario de Casación 

interpuesto por la parte demandada SOCIEDAD ADMINSITRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., contra la Sentencia N° 281 

proferida de manera escritural y virtual 18 de diciembre de 2020, por la Corporación, 

al no reunir el interés jurídico y económico. 

 

SEGUNDO- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte 

demandada SEGUROS BOLÍVAR S.A., contra la Sentencia N° 281 proferida de 

manera escritural y virtual 18 de diciembre de 2020, por esta Sala de Decisión 

Laboral, dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia para lo pertinente 

 

NOTIFÍQUESE por Estados Electrónicos Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada ponente 
 
 
 
 
 
ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO       GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado       Magistrado 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 119 

 ACTA 014 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante presenta dentro del término procesal 

oportuno, recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema 

de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 12 proferida  el 12 de 

febrero de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de 

$877.802, el interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de 

$105.336.360. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  
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Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 

se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No 

obstante, la misma sala de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto 

del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones 

el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual dado que la prestación es 

vitalicia, por lo que se permite su tasación con la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende que esta Corporación, por medio de 

Sentencia 12 de 25 de febrero de 2020 resolvió:  

 

“… 1. REVOCAR los numerales TERCERO, CUARTO Y QUINTO de la sentencia 

N° 42 del 27 de febrero de 2015 proferida por el Juzgado Sexto Laboral de Descongestión del 

Circuito de Cali, y en su lugar:  

 

1.1.- DECLARAR no probadas las excepciones 

 

1.2.- DECLARAR que entre el señor JOSE ANTONIO PALECHOR y GUENGUE 

CONSTRICTORES LTDA., existió una relación laboral regida por un contrato de trabajo a 

término indefinido que inició el 7 de noviembre de 2008 y finalizó el 30 de julio de 2009, sin 

justa causa imputable al empleador. 

 

1.3.- DECLARAR que existió CULPA PATRONAL de GUENGUE 

CONSTROCTORES LTDA., en el accidente laboral sufrido por JOSE ANTONIO PALECHOR 

el 7 de noviembre de 2008.  

 

1.4.- DECLARAR que el señor JOSE ANTONIO PALECHOR fue despedido 

encontrándose en situación de discapacidad o estado de debilidad manifiesta.  

 

1.5.- DECLARAR responsable a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y 

solidariamente a sus socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA 

GUENGUE CAMAYO hasta el monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING 

CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. representada legalmente por FERNANDO RUIZ 

CÁCERES, o por quien haga sus veces, del accidente laboral sufrido por el señor JOSÉ 

ANTONIO PALECHOR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

1.6.- CONDENAR a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y solidariamente a sus 

socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA GUENGUE CAMAYO hasta el 

monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. 

representada legalmente por FERNANDO RUIZ CÁCERES, o por quien haga sus veces, a 
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reintegrar al señor JOSÉ ANTONIO PALECHOR  a un cargo de igual o superior jerarquía al 

que venía desempeñando como ayudante de construcción, con un salario igual o superior al 

que venía devengando. 

 

1.7.- CONDENAR GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y solidariamente a sus 

socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA GUENGUE CAMAYO hasta el 

monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. 

representada legalmente por FERNANDO RUIZ CÁCERES, o por quien haga sus veces a 

cancelar al demandante los siguientes conceptos, con base en el salario mínimo legal mensual 

vigente para cada anualidad; los que calculados a la fecha de esta sentencia – 29 de febrero 

de 2020- ascienden a un monto de:  

 

 Por concepto de salarios la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($85.763.766). 

 Por concepto de auxilio de cesantía, la suma de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 

($6.857.067). 

 Por concepto de intereses a las cesantías, la suma de OCHOCIENTOS 

VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($822.848). 

 Por concepto de vacaciones, la suma de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

($3.428.532). 

 Por concepto de primas de servicios, la suma de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 

($6.857.067).  

 

Todos los conceptos anteriores, arrojan un total de CIENTO TRES MILLONES 

SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($103.729.273) 

 

Aportes al sistema de seguridad social salud, pensional y riesgos profesionales 

 

Todos los conceptos antes referidos deberán ser cancelados y calculados a partir 

del 1° de agosto de 2009 y hasta que se haga efectivo el reintegro.  

 

1.8.-  CONDENAR a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y 

solidariamente a sus socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA 

GUENGUE CAMAYO hasta el monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING 

CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. representada legalmente por FERNANDO RUIZ 

CÁCERES, o por quien haga sus veces, a reconocer y pagar al demandante la indemnización 

plena de perjuicios consagrada en el Art. 216 del C.S.T., así: 
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Por concepto de perjuicios materiales:  

Por lucro cesante consolidado la suma CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

($55.755.972). 

Por lucro cesante futuro la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($51.428.826). 

 

Para un total de CINTO SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($107.184.799). 

 

1.9.- CONDENAR a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y solidariamente a sus 

socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA GUENGUE CAMAYO hasta el 

monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. 

representada legalmente por FERNANDO RUIZ CÁCERES, o por quien haga sus veces, a 

reconocer y pagar al demandante indemnización por despido en condición de discapacidad 

del artículo 26 de la ley 361 de 1997 en un monto de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($4.968.696). 

 

2.-ABSOLVER a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y solidariamente a sus 

socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA GUENGUE CAMAYO hasta el 

monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. 

representada legalmente por FERNANDO RUIZ CÁCERES, o por quien haga sus veces, de 

las demás pretensiones formuladas en su contra.  

 

3.- ABSOLVER a los señores FERNANDO RUIZ CACERES, LILIANA AREVALO 

DE RUIZ, ANDRESOLIVERIO RUIZ AREVALO, JUAN CAMILO RUIZ AREVALO, JUAN 

DAVID RUIZ AREVALO y  ANDREA ECHEVERRY GIRALDO en su calidad de accionistas de 

ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. representada legalmente por 

FERNANDO RUIZ CACERES o por quien haga sus veces, de todas pretensiones formuladas 

en su contra.  

 

4.- MODIFICAR los numerales PRIMERO Y SEGUNDO de la sentencia N° 42 del 

27 de febrero de 2015 proferida por el Juzgado Sexto Laboral de Descongestión del Circuito 

de Cali, y en su lagar:  

 

4.1.- CONDENAR a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y solidariamente a sus 

socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA GUENGUE CAMAYO hasta el 

monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. 

representada legalmente por FERNANDO RUIZ CÁCERES, o por quien haga sus veces, a 

reconocer y pagar al señor JOSE ANTONIO PALECHOR la suma de CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($5.999.500), por concepto 
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de indemnización por incapacidad permanente parcial. Suma que deberá ser indexada al 

momento en que se efectúe el pago.  

 

4.2.- CONDENAR a GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA, y solidariamente a sus 

socios ERNESTO GUENGUE GUERRERO y LEIDY JHOANA GUENGUE CAMAYO hasta el 

monto de sus aportes, y a ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A.- IBICO S.A. 

representada legalmente por FERNANDO RUIZ CÁCERES, o por quien haga sus veces, en 

costas en primera instancia a favor del demandante. Las costas serán fijadas por el a quo y 

liquidadas conforme el Art. 366 del C.G.P.  

 

5.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia N° 42 del 27 de febrero de 2015…” 

 

Así las cosas, conforme las condenas impuestas a la entidad demandada, se tiene 

que estas, superan los 120 SMLMV para recurrir en casación, siendo pertinente 

conceder el recurso bajo estudio.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral,  

 

R E S U E L V E 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte demandante,  

contra la Sentencia N° 12 proferida  el 12 de febrero de 2020, por esta Sala de 

Decisión Laboral, dentro del proceso de la referencia. 

 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada ponente 
 
 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 
Magistrado 

 
 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 



REF. ORDINARIO LABORAL  

DTE: JOSÉ ANTONIO PALECHOR 

DDO: GUENGUE CONSTRUCTORES LTDA Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001220500820100070602 

 

 

M.P Dra. MARY ELENA SOLARTE MELO 
  Página 6 de 6    

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9cd428ff48c6aa9499b52ddbde1965bd7e9a9b7e3c137986b24bd33f55ef8b2 
Documento generado en 12/02/2021 04:00:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REF. ORDINARIO LABORAL  

DTE: RODULFO HERNANDO MURCIA AGUILETRA 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500620170005401 

 

 

M.P Dra. MARY ELENA SOLARTE MELO 
  Página 1 de 4    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

REF. ORDINARIO LABORAL  
DTE: RODULFO HERNANDO MURCIA AGUILERA 

DDO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310500620170005401 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 117 

ACTA 014 

 

  

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

El apoderado de la parte demandada presenta dentro del término procesal oportuno,  

recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 292 proferida  de manera 

virtual el 18 de diciembre de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de 

$877.802, el interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de 

$105.336.360. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  
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Así mismo, ha dejado sentado dicha Corporación, que cuando se tratan de 

prestaciones de tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, 

se debe calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No 

obstante, la misma sala de casación laboral de la Corte Suprema de Justicia en auto 

del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, ha señalado que para el caso de pensiones 

el interés para recurrir es cierto y no meramente eventual dado que la prestación es 

vitalicia, por lo que se permite su tasación con la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la expectativa de vida del pensionado. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende que el Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

de Cali por sentencia 85 del 9 de abril de 2018, CONDENÓ a  COLPENSIONES  a  

indexar  la  primera  mesada,  a  partir  del  13  de septiembre  de  2014, 

correspondiendo para  el  año  2018 a la  suma  de  OCHO MILLONES  

SETECIENTOS  SETENTA  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  CINCO PESOS  

($8.775.735),  con  un retroactivo  pensional al  31  de  marzo  de  2018 de 

CINCUENTA  Y  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCO  MIL  DOSCIENTOS 

OCHENTA YUN PESOS ($59.905.281). 

 

Por su parte, esta Corporación, por medio de la Sentencia N° 292 del 18 de diciembre 

de 2020 resolvió:  

 

“…PRIMERO.-MODIFICAR el numeral PRIMERO de la Sentencia 85 del 9 de abril 

de 2018proferida por el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el sentido 

de CONDENAR a COLPENSIONES reconocer y pagar al señor RODULFO HERNANDO  

MURCIA  AGUILERA de  notas  civiles  conocidas  en el  proceso, una mesada  pensional  

para  el  año  2020,  de NUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS CUARENTA  MIL  

CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  PESOS  ($9.340.477). CONFIRMAR en lo demás 

el numeral. 

 

SEGUNDO.- MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia 85 del 9 de abril 

de 2018 proferida por el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en el sentido 

de CONDENAR a COLPENSIONES reconocer y pagara favor del señor RODULFO  

HERNANDO  MURCIA  AGUILERA de  notas  civiles  conocidas  en  el proceso, la  suma  de 

CIENTO  VEINTICINCO  MILLONES  CIENTO  SEIS  MIL QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  

TRES  PESOS  ($125.106.553) que  deberá  ser indexada  mes  a  mes  desde  fecha  de  

causación  hasta  pago  de  la  obligación, por concepto de diferencias insolutas causadas 

entre el 13 de septiembre de 2013 y el 31 de octubre de 2020. AUTORIZAR a 

COLPENSIONES a descontar del retroactivo pensional reconocido, el valor correspondiente 

a los aportes al sistema de seguridad social en salud. CONFIRMAR en lo demás el numeral. 
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TERCERO.-CONFIRMAR en  lo  demás  la  sentencia85  del  9  de  abril  de  2018 

proferida por el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI…” 

 

Conforme lo anterior expuesto, se logra evidenciar que la condena impuesta a la 

entidad demandada, supera los 120 salarios mínimos de que trata el artículo 86 del 

C.P.T. y de la S.S., por ende resulta procedente conceder el recurso de casación 

bajo estudio.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral,  

R E S U E L V E 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte demandada, 

contra la Sentencia contra la Sentencia N° 292 proferida el 18 de diciembre de 2020, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada ponente 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante presenta dentro del término procesal 

oportuno, recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema 

de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 287 proferida el 18 

de diciembre de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente 

en virtud de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional 

contra la reforma introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en 

materia laboral son susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado 

por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de 

$877.802, el interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de 

$105.336.360. 

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha 

advertido que el interés económico para recurrir en casación se determina por el 

perjuicio que la sentencia recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso 

de la demandante será el monto de las pretensiones que le resultaron adversas, y 

para la demandada, es el valor de las peticiones por las cuales resultó condenada.  
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Del mismo modo, dicha Corporación reiteró por el AL1231-2020 que los únicos 

conceptos que pueden ser objeto de doblar en su cuantificación tasar la 

cuantificación en procesos de reintegro, son los correspondientes a salarios y 

prestaciones sociales; de igual  manera con el AL 558 – 2019, expresó: “por su 

parte, en lo relativo al reintegro ordenado, también resulta viable recordar, que esta 

Corporación ha señalado que la cuantía del interés para recurrir respecto al mismo, 

se determina sumándole al monto de las condenas económicas Radicación n.° 

83257 SCLAJPT-05 V.00 8 que de él derivan, otra igual (salarios y prestaciones 

sociales), y ello adquiere razón debido que resulta necesario prever las «incidencias 

económicas que no se reflejan en la sentencia y que se originan propiamente en la 

declaración que apareja esta garantía de la no solución de continuidad del contrato 

de trabajo”. 

 

Descendiendo al sub-judice se desprende que pretende el demandante se declare 

nulo  e  ineficaz, unilateral  y  sin  justa  causa el  despido; en consecuencia, se condene 

al reintegro sin solución de continuidad, pago de salarios, prestaciones    sociales, 

bonificaciones    convencionales dejadas    de    percibir, indexación, indemnización 

moratoria por no pago de prestaciones y costas. 

 

Como pretensión subsidiaria, solicita se declare ilegal e injusta la terminación del 

contrato de  trabajo  a  término  fijo; en consecuencia, se  condene  al  pago  de 

indemnización     por     despido     injusto, indexación,     prestaciones     sociales, 

indemnización moratoria por no pago de prestaciones sociales y costas. 

 

Por su parte, El JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI por 

Sentencia 177 del 4 de julio  de  2014, absolvió  a  la  UNIVERSIDAD  SANTIAGO  DE  

CALI,  de  las pretensiones incoadas en su contra, condenando en costas a la parte 

demandante; esta Corporación, por medio de la Sentencia N° 287 proferida  el 18 de 

diciembre de 2020 confirmó la anterior decisión.   

 

Así las cosas, efectuadas las operaciones aritméticas de la suma de los salarios 

dejados de percibir, se tiene que se superan los 120 SMLMV para el año 2020, sin 

siquiera cuantificar la totalidad de las pretensiones, resultando procedente conceder 

el recurso de casación bajo estudio. 

 

SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR  

AÑO 
 ULTIMO SALARIO 

DEVENGADO 
TOTAL DEJADO 

DE PERCIBIR 
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2012 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2013 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2014 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2015 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2016 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2017 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2018 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2019 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

2020 $ 2.851.093  $ 34.213.116 

TOTAL $ 307.918.044 
 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala 

Laboral,  

 

 

R E S U E L V E 

 

1.- CONCEDER el recurso de CASACIÓN, interpuesto por la parte demandante,  

contra la Sentencia N° 287 proferida el 18 de diciembre de 2020, por esta Sala de 

Decisión Laboral, dentro del proceso de la referencia. 

 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada ponente 
 
 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada judicial de la parte demandante mediante memorial enviado vía 

correo electrónico el 03 de diciembre de 2020 (pdf. 09, c. Tribunal), solicita que se 

corrija la sentencia 230 del 30 de noviembre de 2020 proferida por esta Sala. 

 

Señala que el valor total del retroactivo por reajuste pensional, teniendo en cuenta 

los extremos temporales utilizados para la liquidación, no corresponde a la suma 

de $40.973.107 sino a un valor de $43.208.386.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso aplicable por integración normativa 

al procedimiento laboral -artículo 145 de CPTSS-, establece:  

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 
casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
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En la sentencia 230 del 30 de noviembre de 2020 se calculó retroactivo de 

mesadas causadas entre el 19 de octubre de 2008 y el 31 de marzo de 2020, de la 

siguiente manera: 

 

CALCULO DEL RETROACTIVO DE DIFERENCIA DE MESADAS

DESDE HASTA V A R IA C ION #MES
 MESADA

CALCULADA 
 MESADA ISS  DIFERENCIA RETROACTIVO

1/05/2005 31/12/2005 0,0485 10,00      $ 1.309.928 $ 1.137.706

1/01/2006 31/12/2006 0,0448 14,00      $ 1.373.460 $ 1.192.885

1/01/2007 31/12/2007 0,0569 14,00      $ 1.434.990 $ 1.246.326

19/10/2008 31/12/2008 0,0767 4,40        $ 1.516.641 $ 1.317.242 $ 199.400 $ 877.358

1/01/2009 31/12/2009 0,0200 14,00      $ 1.632.968 $ 1.418.274 $ 214.693 $ 3.005.709

1/01/2010 31/12/2010 0,0317 14,00      $ 1.665.627 $ 1.446.640 $ 218.987 $ 3.065.823

1/01/2011 31/12/2011 0,0373 14,00      $ 1.718.428 $ 1.492.498 $ 225.929 $ 3.163.009

1/01/2012 31/12/2012 0,0244 14,00      $ 1.782.525 $ 1.548.169 $ 234.356 $ 3.280.990

1/01/2013 31/12/2013 0,0194 14,00      $ 1.826.019 $ 1.585.944 $ 240.075 $ 3.361.046

1/01/2014 31/12/2014 0,0366 14,00      $ 1.861.443 $ 1.616.711 $ 244.732 $ 3.426.250

1/01/2015 31/12/2015 0,0677 14,00      $ 1.929.572 $ 1.675.883 $ 253.689 $ 3.551.651

1/01/2016 31/12/2016 0,0575 14,00      $ 2.060.204 $ 1.789.340 $ 270.864 $ 3.792.098

1/01/2017 31/12/2017 0,0409 14,00      $ 2.178.666 $ 1.892.227 $ 286.439 $ 4.010.143

1/01/2018 31/12/2018 0,0318 14,00      $ 2.267.773 $ 1.969.619 $ 298.154 $ 4.174.158

1/01/2019 31/12/2019 0,0380 14,00      $ 2.339.889 $ 2.032.253 $ 307.635 $ 4.306.896

1/01/2020 31/03/2020 10,00      $ 2.428.804 $ 2.109.479 $ 319.326 $ 3.193.256

$ 43.208.386TOTAL RETROACTIVO DE LA DIFERENCIA

PRESCRIPCIÓN

 

 

Revisado el cálculo anterior, encuentra la sala que al realizarse la sumatoria para 

encontrar el total del retroactivo adeudado por COLPENSIONES, se omitió en el 

cuadro del cálculo anotar que el mismo se realizaba hasta el 30 de septiembre de 

2020, sin embargo, se puede constatar que la suma a que se refiere la parte 

motiva de la providencia corresponde al retroactivo calculado hasta el 30 de 

septiembre de 2020; No obstante, en el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva 

se indicó de manera errada que el retroactivo ascendía a la suma de CUARENTA 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SIETE PESOS 

($40.973.107).  

 

Por tanto, es procedente realizar la corrección solicitada, condenando a 

COLPENSIONES a cancelar por concepto de retroactivo de mesadas causadas 

entre el 19 de octubre de 2008 y el 30 de septiembre de 2020, la suma de 

CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS ($43.208.386). 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral SEGUNDO de la sentencia 230 del 30 de 

noviembre de 2020, en el sentido de CONDENAR a COLPENSIONES a cancelar 

a favor del demandante, por concepto de retroactivo pensional causado entre el 19 

de octubre de 2008 y el 30 de septiembre de 2020, la suma de CUARENTA Y 

TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($43.208.386). 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 

                                                                                  

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0f1f96c47edaebb439067bd07bd1f89d6bb94d7165c929bc49766a24ca62433 

Documento generado en 12/02/2021 04:00:27 PM 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 111 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

La apoderada judicial de la parte demandante mediante memorial enviado vía 

correo electrónico el 23 de octubre de 2020 (pdf. 01, c. Tribunal), solicita que se 

corrija la sentencia del 26 de febrero de 2020 proferida por esta Sala.  

 

Indica la mandataria que la fecha a partir de la cual se reconoce el retroactivo 

pensional mencionada en la parte motiva de la sentencia -10 de Junio de 2012- no 

concuerda con la fecha que se indica en la parte resolutiva -12 de septiembre de 

2010-. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 286 del CGP, aplicable por integración normativa al procedimiento 

laboral- artículo 145 de C.P.T.S.S-, establece:  

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto.  
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En la sentencia del 26 de febrero de 2020 se calculó retroactivo de mesadas 

causadas entre el 10 de junio de 2012 y el 31 de enero de 2020, así: 

 

“…Una vez realizados los cálculos del retroactivo de pensión de sobrevivientes, 

entre el 10 de junio de 2012 y el 30 de septiembre de 2017, encontró la sala el 

mismo valor decretado por el Juez de primera instancia, sin embargo considera la 

sala pertinente, actualizar la condena al 31 de enero de 2020, ascendiendo el 

retroactivo hasta dicha fecha a la suma de $225.512.002, y a partir del 1 de 

febrero se deberá continuar pagando una mesada de $2.682.549, siendo 

procedente la modificación la sentencia en este aspecto. 

 

RETROACTIVO DECRETADO EN 1RA INSTANCIA 

DESDE HASTA 
 

VARIACIÓN  
 #MES  

 MESADA 
CALCULADA  

 RETROACTIVO  

10/06/2012 31/12/2012 0,0244          7,70  $ 1.968.751 $ 15.159.383 

01/01/2013 31/12/2013 0,0194        13,00  $ 2.016.789 $ 26.218.251 

01/01/2014 31/12/2014 0,0366        13,00  $ 2.055.914 $ 26.726.885 

01/01/2015 31/12/2015 0,0677        13,00  $ 2.131.161 $ 27.705.089 

01/01/2016 31/12/2016 0,0575        13,00  $ 2.275.440 $ 29.580.723 

01/01/2017 30/09/2017 0,0409          9,00  $ 2.406.278 $ 21.656.503 

TOTAL RETROACTIVO  $ 147.046.833 

 

RETROACTIVO ACTUALIZADO AL 31 DE ENERO DE 2020 

DESDE HASTA 
 

VARIACIÓN  
 #MES  

 MESADA 
CALCULADA  

 RETROACTIVO  

10/06/2012 31/12/2012 0,0244          7,70  $ 1.968.751 $ 15.159.383 

01/01/2013 31/12/2013 0,0194        13,00  $ 2.016.789 $ 26.218.251 

01/01/2014 31/12/2014 0,0366        13,00  $ 2.055.914 $ 26.726.885 

01/01/2015 31/12/2015 0,0677        13,00  $ 2.131.161 $ 27.705.089 

01/01/2016 31/12/2016 0,0575        13,00  $ 2.275.440 $ 29.580.723 

01/01/2017 31/12/2017 0,0409        13,00  $ 2.406.278 $ 31.281.615 

01/01/2018 31/12/2018 0,0318        13,00  $ 2.504.695 $ 32.561.033 

01/01/2019 31/12/2019 0,0380        13,00  $ 2.584.344 $ 33.596.474 

01/01/2020 31/01/2020            1,00  $ 2.682.549 $ 2.682.549 

TOTAL RETROACTIVO  $ 225.512.002 

 

Revisado el cálculo anterior, encuentra la sala que el mismo se encuentra ajustado 

a derecho, pero, una vez escuchado el audio que contiene la decisión, 
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efectivamente existe un error en el numeral primero de la parte resolutiva cuando 

se indica que el retroactivo reconocido es el causado entre el 12 de septiembre de 

2010 y el 31 de enero de 2020, cuando debió indicarse que se causa entre el 10 

de junio de 2012 y el 31 de enero de 2020.  

 

Por tanto, es procedente la solicitud realizada por la parte demandante, por lo que 

se debe corregir el error por cambio de palabras o alteración de estas.  

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral PRIMERO de la sentencia del 26 de febrero 

de 2020 proferida por esta Sala, en el sentido de establecer como retroactivo 

pensional a pagar por parte de COLPENSIONES, causado entre el 10 de junio de 

2012 y el 31 de enero de 2020, la suma de $225.512.002 y continuar pagando a 

partir del mes de febrero de 2020 una  mesada de 2.682.549, confirmando en lo 

demás el numeral. 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 

                                                                                  

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 109 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. (pdf. 12, c. Tribunal) 

solicita que se adicione la sentencia 108 del 28 de julio de 2020, proferida por esta 

Sala. 

 

Solicita se realice pronunciamiento respecto a las razones jurídicas que llevaron a 

la confirmación del fallo de primera instancia, específicamente respecto de la 

devolución de los gastos de administración y prescripción, indicando que se 

cometió un error al estudiar la  decisión en el grado jurisdiccional de consulta, 

solicitando que se le informe cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que 

su representada suministró la información completa y oportuna al demandante. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Conforme el artículo 287 del CGP aplicable en el procedimiento laboral -artículo 

145 CPTSS-, hay lugar a la adición o complementación de la sentencia cuando se 

omita resolver cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, de oficio o a 

solicitud de parte presentada dentro del término de su ejecutoria. De tal manera 

que cuando no se reúnan estos presupuestos el juzgador debe abstenerse de 

acceder a la petición. 
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Por su parte el artículo 66-A del CPT y SS, establece el principio de consonancia 

en los siguientes términos: “La sentencia de segunda instancia, así como la 

decisión de autos apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto 

del recurso de apelación”. 

 

PORVENIR S.A. al sustentar el recurso de apelación manifestó en síntesis que, no 

demostraron las razones fácticas y jurídicas que condujeran a la nulidad de la 

afiliación, aduciendo que el demandante se trasladó de manera consciente, 

espontánea, sin presión alguna y con el lleno de lleno de requisitos que exigía la 

normativa de ese entonces. Dijo que la administradora proporcionó de manera 

suficiente todo lo relacionado con las características de ese régimen y lo que 

implicaba el traslado, motivo por el que el actor suscribió formulario de afiliación en 

muestra libre de su voluntad. Respecto a los gastos de administración, dijo que 

esos emanan de la buena gestión encaminada a obtener rendimientos financieros 

de la cuenta de ahorro del demandante y que la declaratoria de nulidad o 

ineficacia del acto jurídico implica que el señor MORENO VARGAS nunca estuvo 

afiliado a ese fondo pensional y por ende, no puede denegarse el derecho a las 

restituciones mutuas por la gestión realizada por la AFP.   

 

Revisada la sentencia cuya adición se pretende, encuentra la sala que los puntos 

que fueron objeto de apelación fueron resueltos con los argumentos expuestos en 

dicha decisión, citando amplia jurisprudencia sobre la materia, por lo que no le 

asiste razón al apoderado cuando indica que no ha habido pronunciamiento al 

respecto. 

 

En el fallo se concluyó que no se cumplió con el deber de información por parte de 

la AFP, ya que el mero diligenciamiento y firma del formulario de afiliación no da 

cuenta de un consentimiento informado por parte del demandante. También, se 

analizó el tema de los gastos de administración y rendimientos financieros, e 

incluso se analizó la excepción de prescripción aunque este punto no fue objeto 

del recurso de alzada por parte de PORVENIR S.A. 

 

En cuanto a la procedencia del grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES, ese no fue punto de apelación, por lo que la sala no tenía por 

qué emitir pronunciamiento; no obstante se debe señalar que se considera que la 
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decisión es adversa a los intereses de la entidad por lo que en virtud de lo 

establecido por el Art. 69 del CPTSS procede la consulta en su favor.  

En lo que atañe al punto del escrito de adición en el que se pretende se informe 

sobre cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que se suministró la 

información completa y oportuna al momento del traslado de régimen, la Sala no 

es competente para brindar una respuesta respecto de la forma en la que debe 

efectuar la defensa o las dudas que surjan frente a las pruebas idóneas para 

obtener la absolución de su representada, pudiendo los profesionales del derecho 

acudir a la amplia jurisprudencia que sobre el tema existe con el fin de 

fundamentar su defensa. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se concluye no es procedente acceder a la 

solicitud, sin que sea de recibo que la entidad acuda a argumentos que debió 

exponer en el recurso de alzada para pretender se adicione la sentencia y se den 

por parte de la sala argumentos de defensa.  

  

En consecuencia, la Sala Cuarta Laboral de Decisión, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de adición de la sentencia 108 del 28 de julio de 

2020 presentada por PORVENIR S.A., por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 112 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

La apoderada judicial de la parte demandante (pdf. 12 y 13, c. Tribunal) solicita 

que se adicione y/o corrija la sentencia 51 del 29 de octubre de 2020, proferida por 

esta Sala del Tribunal en el sentido de pronunciarse respecto a la fecha de 

indexación que fue utilizada para realizar el cálculo de la indemnización sustitutiva 

reconocida.  

 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Conforme el artículo 287 del CGP aplicable en el procedimiento laboral -artículo 

145 CPTSS-, hay lugar a la adición o complementación de la sentencia cuando se 

omita resolver cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, de oficio o a 

solicitud de parte presentada dentro del término de su ejecutoria.  

 

Ahora bien, la sentencia de primera instancia fue conocida en grado jurisdiccional 

de consulta en favor de la demandada COLPENSIONES, sin que se presentara 

recurso de apelación, por lo que no era factible pronunciamiento alguno que 
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hiciera mas gravosa la condena contra la entidad, y revisado el fallo de primera 

instancia, se evidenció que la a quo no profirió condena por este concepto. 

 

Debe señalar la Sala que efectivamente para realizar el cálculo de la prestación se 

tuvo en cuenta como fecha final el 4 de noviembre de 1993, fecha del fallecimiento 

del causante, sin que sea posible realizarlo con una fecha posterior, pues fue en 

esa data cuando se causó el derecho. 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de adición de la sentencia del 29 de octubre de 

2020, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 123 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil (2021) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue presentado memorial por parte 
de la apoderada de la demandante en el que interpone recurso de reposición frente 
al auto de sustanciación No.96 del 08 de febrero de 2021, notificado por estados 
electrónicos en la página web de la rama judicial el 9 de febrero del año en curso; 
se considera necesario indicar que, pese a no proceder recurso alguno contra el 
auto en mención1, le asiste razón a la apoderada en cuanto a que el presente 
proceso ya no se encuentra bajo conocimiento de este Despacho, pues desde 
marzo de 2019 el Magistrado Ponente es el Dr. Antonio José Valencia Manzano. 
 
Por lo anterior, en salvaguarda de los derechos de las partes y del debido proceso, 
se dejará SIN EFECTO el auto No. 96 del 8 de febrero de 2021 mediante el cual se 
corrió traslado a las partes para alegar y se compartirá con el despacho del Dr. 
Antonio José Valencia Manzano la carpeta virtual que se ha creado y que contiene 
solicitudes allegadas en el proceso de la referencia.  
 
Toda solicitud, debe ser presentada a través del correo electrónico institucional de 
la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se 
advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

                                                           
1 CPTSS Art. 64. No recurribilidad de los autos de sustanciación. Contra los autos de 
sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, 
en cualquier estado del proceso. 

 



debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones no serán atendidas.  
 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- DEJAR SIN EFECTO auto No.96 del 8 de febrero de 2021 notificado por estados 
electrónicos en la página web de la rama judicial el 9 de febrero del año en curso, 
de conformidad con lo antes expuesto.  
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 138 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 145 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 151 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 150 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANGELA MARIA URBANO ASPRILLA   

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2018 00161 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 141 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


Página 2 de 2 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MERY HINESTROZA ARANGO  

DEMANDADO: CITI COLFONDOS   

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2008 00748 02 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 140 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

80e6c76af8997959847fafe876308d7ae25c8c8683ed6866943e7178a2a765f2 
Documento generado en 15/02/2021 06:20:18 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMPARO DAZA TABARES  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2013 01229 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 139 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ELENA CARDONA GALVEZ  

DEMANDADO: CEMENTOS ARGOS S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2015 00698 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 152 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NORBERTO GARCIA ESPINOSA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00396 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 144 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EXNORELBA DE JESUS TREJOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2014 00502 02 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 148 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


Página 2 de 2 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SONIA FERNANDEZ DE STHEPHENS 

DEMANDADO: COSMITET LTDA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2016 00564 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 147 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORCAR FERNANDO MERA  

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E E.S.P.  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00171 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 149 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BLANCA RUBIDIA Y OTRA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2016 00912 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 146 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MILENA ORTIZ ESCOBAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2018 00584 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 143 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MARIA GRANADA CORREA  

DEMANDADO: CONSTRUCTOTA HABITEK S.A.S 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2013 00725 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESPUESTA IMPULSO PROCESAL – CITA PARA 
ATENCION PRESENCIAL  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 142 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Toda vez que no nos encontramos laborando de manera presencial en las sedes 
judiciales, no es posible tener acceso a todos los expedientes; no obstante, el proceso 
de la referencia será incluido en el listado de expedientes a revisar una vez se tenga 
acceso a la sede judicial. 
 
En cuanto a la cita que solicita, las actuaciones procesales se pueden surtir a través 
del correo electrónico dispuesto por la Sala Laboral para recibir peticiones 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin que sea necesaria la atención 
presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 
1.- Una vez se tenga acceso seguro a la sede judicial, se procederá a hacer la 
revisión del expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA ARISTIZABAL SAA  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2014 00378 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 127 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  
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Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUCIOLA DE JESUS DURAN OSORIO  

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00646 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 137 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORIS CECILIA MANZANO LOPEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2016 00350 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 132 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FREDY LEAL GOMEZ  

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2013 00442 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 128 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: KAREN ANDRES AVILA TASCON 

DEMANDADO: SANDRA MILENA VALENCIA SANCHEZ  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00471 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 129 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

574b9dbbdcfb1129fc0618fb7043d2aa7b189295dcc727f615c3867556021660 

Documento generado en 15/02/2021 06:20:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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DEMANDANTE: MARIA ELENA GONGORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
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JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 133 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 124 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 2 

 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

efd270a736d8d8b5a38bf6c3a6920e4788f8235f0788ac99f1dd1e45121b3c46 

Documento generado en 15/02/2021 06:19:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 126 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MAGISTRADO 
PONENTE: 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 130 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BUSTAMENTE DAZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2015 00189 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 131 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web 
de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARISOL MINA OCORO 

DEMANDADO: PAR ISS  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2013 01101 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 134 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
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JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 135 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 125 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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DEMANDADO: COLPENSIONES   
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JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 136 
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días para cada una, iniciando con la apelante. FIJESE POR SECRETARIA 
el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 122 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil (2021) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue decretada la práctica de 
pruebas, se considera necesario correr traslado de las mismas por el término de 
tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción 
y defensa.  
 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 
CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 
de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes de las pruebas practicadas en el presente 
proceso el término de tres (3) días. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la 
página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104


 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
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